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"POR MEDIO DEL CUAL SE ,,VCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021, EN EL PRESTJPUESTO

GENERAL DE RENTAS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL
AUND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022'

EL SECRETARIO PRIVADO, CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
GOBERNADOR DEL DEPABTAME])ÍTO DEL QU|ND|O, SEGúN RESOLUCTON No.

7287DEL 1I'DE OCTUBRE DE 2022.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, ordenanza 002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional

1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la ordenanza 022 de agosto 31 de 2o14 en su artículo
32 y la Ordenanza 018 de 2021 , y

CONSIDERANDO

a. Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "servlr a ta comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagradcts en la
constitución; facilitar la pafticipación de fodos en las decisiones gue /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y culturat de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacifica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el rítulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - capítulo s de la constitución política de
colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 20g
que, '7a función administrativa está al seruicio de los intereses generales y s e desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, ceteidad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, Ia delegación y la
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines det Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "cumplir y hacer cumplir la
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Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Departamentales".

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - ZOZZ 'fÚ V VO

SoMoS QUINDio",

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 , "Por medio de

la cual se expide el Presupuesto General del Depaftamento del Quindio para la vigencia
fiscal 2022, se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 , "POR MEDIO DEL

CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA F/SCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLASIFICA EL GASTO".

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 'POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENI/DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artÍculo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"El superávit flscal es el valor pos¡t¡vo que resulta de la diferencia entre los mayores
mgresos corrientes, /os recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to, al cierre de la
vigencia fiscal anterior. Este debe contener un análisis integral desde el punto de vista
financiero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de
tesorería, por cada una de las fuentes de financiación, debidamente ceñ¡ficados-

El superávit fisca, se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante
decreto departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os sectores, según
corresponda y con las debidas fuentes de financiación " (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 89 hace alusión a las modificaciones al

decreto de liquidación y menciona en el inciso segundo lo siguiente:

"(...) Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de
la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere además del
concepto favorable de la Secretaria de Planeación Departamental (...)"

i. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTIJALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERT\FtCACtÓN pnne CREDTTOS ADICIONALES", y dispone que: ta ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaria de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación del Tesorero y Jefe de Contabilidad del Departamento del
Quindío en Ia que se constata que efectivamente estos recursos hacen parte de los
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recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del
Quind io.

j. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

El Plan Operativo Anual de lnversiones debe ser evaluado y viabilizado por et Comité departamentat de
Política Fiscal - CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo remitirá a la Dirección de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda para que sea ¡nclu¡do en el proyecto de presupuesfo Genent det Depadamento.

La Secretar¡a de Planeación realizará los ajusÍes at Plan Operativo Anuat de lnversiones de acuerdo con
las modificaciones originadas en la asamblea departamental durante la discusión del proyecto de
Presupuesto.

La Secrefar¡a de Planeación será la encargada de reat¡zar el seguimiento y evaluación de ta ejecuc¡ón
de los programas y proyectos de inverción púbt¡ca aprobados, asi como de presentar informe al
Gobernador, al consejo de Gobierno y a la comunidad en generul, sobre el nivel de avance respecfo de
los objet¡vos del Plan de Desarrollo y de las metas propuestas para cada vigencia,

La Sec retaria de Planeación aiustafá el Plan Ooera t¡vo Anual de lnversion cuando se efectúen

§,*
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es
mod¡f¡cacio al Dresuouesto de invers¡ó , como ad¡ciones. red¡.,cciones y fraslados

k. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio SED-120.212.01.13531det rcle
octubre de 2022, requiere adición de recursos del balance correspondiente a Ia
vigencia 2021, con el fin de dar cumplimiento al proyecto de inversión 2020003630096 /
"Fortalecimiento de estrategias para el acceso y la permanencia de los estudiantes
egresados de los Establecimientos Educativos Oficiales a la educación superior o
terciaria en el Departamento del Quindío", esto con el fin de cumpl¡r a cabalidad las
metas establecidas en el plan de desarrollo "Tu y yo Somos euindío,,, por un valor
DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y NUEVE
PESOS M/CTE ($12.557.039,00¡,/ dando cumpt¡m¡ento a las destinaciones
establecidas por ley. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

l. Que la secretaría de satud, mediante oficio s.s.G.E.A.133.136.01-0 zssl {el ld¿e
octubre de 2022, requiere adicrón de recursos del balance correspondiente a la
vigencia 2021, con el fin de dar cumplimiento al proyecto de inversión 2020003630137 /
"PrestaciÓn de Servicios a la Población no Afiliada al Sistema General de Seguridad
social en salud y en los no Pos a la Población del Régimen subsidiado", esto con el
fin de cumplir a cabalidad las metas establecidas en el plan de desarrollo "Tu y yo
Somos Quindio",Tpor un valor CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE
($40.000.000,00)/dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley. (oficio
que hace parte integral de este Decreto).
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m. Que el pomité Departamental de Política Fiscal -coDEFls-, en reunión celebrada el
día 30 áe septiembre de 2022, según consta en el Acta No. 039-22,/anal¡zó y estudió
las solicitudes de la secretaría de Educación y la secretaria de salud, para adicionar
parcialmente recursos del balance, generados por el Departamento del euindío al 31
de diciembre de 2021, por valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS
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"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDAOOS A 31 DE OICIEMBRE DE 2021, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENTAS, GASTOS E II'JYERSTóÍV DEL DEPARÍAMENTO DEL
auNDlo paRA LAVtGENcta FtscaL 2022"

CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($52.557.039,00),
dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por la ley dicho ajuste
presupuestal fue aprobado por los miembros del CODEFIS, según consta en
cert¡f¡cación exped¡da por la presidenta del CODEFIS el dÍa 30 de septiembre de 2022,
de conformidad a la información presentada así:

SECRETARIA DE EDUCACION

SECRETARIA DE SALUD

DETALLE

LINEA ESTRATEGICA E uidad
SECTOR Salud y Protecc¡ón Social
PROGRAMA M.G.A restación inte ral de servic¡os de salud

NOMBRE DEL PROYECTO
Prestación de Servicios a la Población no Afiliada al S¡stema General
de Seguridad Social en Salud y en los no POS a la Población del
R imen Subs¡d iado

BPIN PROYECTO 2020003630137
CODIGO Y NOMBRE
CCPET 2.3.2.02.02.009 - Servicios para Ia comunidad, sociales y personates

1906025 - Servicios de reconocim¡entos para el cumplim¡ento de
metas de calidad financiera, roducción transferencias es ciales

CODIGO Y META DE
PRODUCTO M.G.A

CODIGO Y NOMBRE CPC 91122 - Servicios de la administrac¡ón pública relacionados con la
salud.

FUENTE 88-Su erávit Recurso Ordinario
VALOR s40.000.000 00

n. Que la Secretaría de Planeación Departamental, considera pertinente realizar las
adiciones de los recursos en los proyectos mencionados anteriormente, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ordenanza No. 022 de 2014.
(Certificación que hace parte integral de este Decreto)

o. Que la asignaciÓn de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2021 para el recurso mencionado en el Literal m, se realizó conforme a las solicitudes
realizadas por la secretaría de Educación y la secretaria de salud, respetando la
destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
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ESTRUCTU RA DETALLE

LINEA ESTRATEGICA lnclus¡ón Social
SECTOR Ed ucació n

PROGRAMA PD 2202 - Calidad y ¡omento de la educac¡ón "Tu y Yo preparados para la
educación superior"

NOMBRE DEL PROYECTO
Fortalecimiento de estrategias para el acceso y la permanencia de los
estudiantes egresados de los Establecimientos Educativos Oficiales a
la educación su per¡or o terciaria en el Departamento del Quindío

BPIN PROYECTO
CODIGO Y NOMBRE
CCPET
CODIGO Y META DE
PRODUCTO PD

2202006 - Serv¡cio de apoyo para el acceso y la permanencia a la
educación su erior o terciaria

CODIGO Y NOMBRE CPC 92330 - Servicios de educación media académica
FUENTE 88 - Superávit Recurso Ordinario
VALOR $12.557.039 00

ESTRUCTURA

lnclus¡ón Soc¡al y

1906 - Asequramiento

2020003630096

2.3.2.02.02.009 - Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y personas.
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DECREIO NÚMERO CT¿55 OCIUBRE 15 DE2O22

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJEGUTORA: 0307

SECRETARIA DE HACIENDA

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2022, en la suma de CINCUENTA Y
DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS
M/CTE ($52.557.039,00), según el siguiente detalle:
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p. Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del euindío
vigencia fiscal2022, con los recursos anteriormente contemplados.

q. Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado, con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto General de Gastos del Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal2022los siguientes rubros:

SECRETARIA DE EDUCACION

SECRETARIA DE SALUD

"POR MEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMARE DE 2021, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENrAs, GÁsros E rwyERs/ófl DELDEpaRÍaMENTo DEL
eutND¡o paRA LA vtcENcta FtscaL2oz2-

ARTiCULO SEGUNDO: Adic¡ónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2022, en la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES
QUINIENTOS CI}¡CUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE/
($52.557.039,00), según el siguiente detalle:
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0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'1906025.137.91 122 - 88
Serv¡cios de la administrac¡ón pública re¡acionados con la
salud

0307 - 1 lngresos $ 52,557,039.00

0307 - 12 Recursos de capital $ 52,557,039.00

0307 - 1210 Recursos del balance s 52,557,039.00

0307 -121002 Superávit fiscal

0307 - 12'1002001 Superávit Fiscal Recurso de Libre Dest¡nación

0307-12100200101-88 Superávit Recurso Ord¡nar¡o $ 52,557,039.00

coDtGo NOMBRE

coDtGo NOMBRE

coDlGo NOMBRE VALOR

$ 52,557,039.00

$ 52,557,039.00



0314 - 2 Gastos $ ,t 2,557,039.00

0314 - 2.3 lnversión $ 12,557,039.00

0314 - 2.3.2 Adquisición de bienes y serv¡cios $ 12,557,039.00

0314 - 2.3.2.02 Adquis¡ciones diferentes de activos $ 12,557,039.00

0314 - 2.3.2.O2.O2 Adqu¡s¡c¡ón de serv¡cios s 12,557,039.00

0314 - 2.3.2.02.02.009 Serv¡cios para la comunidad,
sociales y personales $ 12,557,039.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00 Serv¡c¡os para la comunidad,
sociales y personales $ '12,557,039.00

03'l 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os para la comun¡dad,
sociales y personales $ f2,557,039.00

031 4 - 2.3.2.O2.02.O09.00.00.00 Servicios para la comunidad,
sociales y personales

031 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2202006
Servicio de apoyo para el acceso y la
permanencia a la educac¡ón superior
o terc¡aria

$ r 2,557,039.00

031 4 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.2202006.096

Fortalecim¡ento de estrategias para
el acceso y la permanencia de los
estudiantes egresados de los
Establecimientos Educativos
Oficiales a la educación super¡or o
terciaria en el Departamento del
Qu¡ndío.

$ 't 2,557,039.00

o31 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2202006.096.92330 . 88
Servicios de educación media
académica $ 12,557,039.00
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DECREIO NÚMERO 0755 OCITIBRE 15 DE2OE2

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJEGUTORA:0314

SECRETARIA DE EDUCACION

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0318

SECRETARIA DE SALUD

"POR MEDIO OELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
AALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENIAS, GA§TOS E 
'Í'.IYERS'Ó'V 

DEL OEPARTAMENTO DEL
eutND¡o paRA LAvtcENcta FtscaL 2022"

0318 - 2 Gastos

0318 - 2.3 lnversión $ 40,000,000.00

0318 - 2.3.2 Adquis¡ción de bienes y servicios $ 40,000,000.00

0318 - 2.3.2.02 Adquis¡ciones d¡ferentés de act¡vos § 40,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02 Adqu¡s¡ción de servicios

03'18 - 2.3.2.02.02.009 Servicios para la com unidad,
sociales y personales $ 40,000,000.00

031 I - 2.3.2.02.02.009.00 Servic¡os para la com unidad,
soc¡ales y personales $ 40,000,000.00

031 I - 2.3.2.02.02.009.00.00 Servic¡os para la comunidad,
sociales y personales $ 40,000,000.00

o31 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Servicios para la comunidad,
sociales y personales

031 8 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00..1 906025 Servic¡os de reconocimientos de
deuda $ 40,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906025..1 37

Prestación de Servicios a la
Población no Af¡liada al Sistema
General de Seguridad Social en
Salud y en los no POS a la Poblac¡ón
del Régimen Subsid¡ado.

$ 40,000,000.00
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coDrGo NOMBRE VALOR

$ 12,557,039.00

cootGo NOMBRE VALOR

s 40,000,000.00

$ 40,000,000.00

§ 40,000,000.00
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"POR MEOIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMERE DE 2021, EN EL PRESUPUEST(T

CENERAL DE RENÍAS, GASÍOS E r/VyERSró/V DEL DEPARTAMEN¡O DEL
eutNDlo paRA LA vtcENcta FtscAL 2022"

JORG N ZAPATA BOTERO

ARTíGULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
,/

Dado en Armenia Quindío, a los trece (l 3) días del mes de octubre de 2022. /

PUBLIQUESE, COMUNíQUE Y CUMPLASE

I

SECRETARIO PRIVADO, CON E
GOBERNADOR D

GACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
PARTAMENTO DEL QUINDIOL

Aprobó: Beatriz Eugenia Londoño Giraldo / de

Aprobó: Luis Alberto Rincón Quintero/ Secretario Planeación

Revisó

Revrsó

Revisó

Elaboró

t\b

0318 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00. 1 906025.1 37.91 122 -
Serv¡c¡os de la administrac¡ón pública
relac¡onados con la salud $ 40,000,000.00
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